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"Agua en Regla": el llamado urgente de la JVRMaule
para proteger los derechos de agua

La campaña alerta a los usuarios sobre la
importancia de regularizar sus Derechos
de Aprovechamiento de Aguas dentro de
los plazos legales, evitando riesgos futu-
ros y fortaleciendo la seguridad hídrica

en la región.

La Junta de Vigilancia
del Río Maule (JVRM) lan-
zó la campaña comunica-
cional "Agua en Regla", ini-
ciativa que busca informar,
orientar y motivar a los
usuarios de agua a regu-
larizar sus Derechos de
Aprovechamiento de
Aguas (DAA) dentro de los
plazos establecidos por la
normativa vigente.

La campaña tiene
como propósito generar
conciencia sobre la impor-
tancia de contar con dere-
chos de agua debidamen-
te regularizados, proceso
que se realiza ante la Di-
rección General de Aguas
(DGA) y que permite reco-
nocer formalmente el uso
histórico del recurso hídri-
co. Además, esta regulari-
zación entrega certeza ju-
rídica a los usuarios, po-
sibilitando la inscripción
de los derechos tanto en
el Conservador de Bienes
Raíces como en el Catas-
tro Público de Aguas.

El Presidente de la

AGUA EN REGLA
PARA EL MAULE

El tener el derecho de aprovechamiento

en regla, permite usaris, transferirlo o heredario
con tranquilidad

¿Qué es estar
regularizado?

Usar agua por años NO SIGNIFICA que tu derecho
esté regularizado

Estar en una comunidad de aguas NO SIGNIFICA
estar regularizado

JVRM, Juan Pablo Herre-
ra, comentó que la JVRM
busca apoyar directamen-
te a los usuarios, siendo
una guía para todos quie-
nes no tienen claro o de
raíz no saben en qué con-
diciones tienen sus dere-
chos de aguas. "Los afec-
tados son los usuarios de
aguas y sino hacen este
proceso de perfeccionar
sus títulos, corren el ries-
go en perder nuestras
aguas, por eso hacemos
el llamado a revisar en qué
situación se encuentran

hoy", puntualizó el Presi-
dente.

Desde la organización
explican que este proceso
adquiere especial relevan-
cia tras la modificación al
Código de Aguas median-
te la Ley 21.435, normativa
que establece un nuevo
sistema de concesiones.
En ese contexto, quienes
regularicen sus derechos
dentro del plazo legal po-
drán mantener las condi-
ciones históricas de uso,
evitando quedar sujetos a
concesiones temporales y
revisables por la autoridad.

Pasos a seguir
En una primera etapa,

se invita a los usuarios a
acercarse a sus respecti-
vas Organizaciones de
Usuarios de Agua (OUA)
para resolver dudas y co-
nocer los requisitos aso-
ciados a la regularización
de sus derechos. Poste-
riormente, la campaña en-
fatiza la importancia de re-
unir oportunamente los
antecedentes y documen-
tos requeridos para avan-
zar en la tramitación ante
la Dirección General de
Aguas (DGA). Luego, des-
de el Organismo estatal
dictan resolución y se ins-
cribe en el Conservador de
Bienes Raíces y en el Ca-
tastro Público de Aguas.

AGUA EN REGLA
PARA EL MAULE

El plazo para regularizar

Vence el
06 de abril
de 2027

!
Regularizar toma tiempo COMIENZA AHORA

Juan Pablo Herrera, re-
calca que realizar este pro-
ceso con anticipación es
clave para evitar contra-
tiempos administrativos y
resguardar la seguridad
jurídica sobre el uso his-
tórico del recurso hídrico.

Atención en plazo
La campaña enfatiza

que el plazo para iniciar
este trámite se encuentra
vigente hasta el 6 de abril
de 2027, por lo que llaman
a los usuarios a actuar con
anticipación, consideran-
do además los tiempos
administrativos que impli-
ca el proceso.

A través de "Agua en
Regla", la JVRM busca for-
talecer la seguridad hídri-
ca, promover un uso orde-
nado y responsable del
recurso y resguardar el
desarrollo productivo y te-
rritorial de la región.

María Auxiliadora convocará
oración por la paz en Talca

La Familia Salesiana
vivirá una nueva manifes-
tación pública de fe el próxi-
mo 23 de mayo con la Pro-
cesión en honor a María
Auxiliadora, jornada cen-
trada en la oración comu-
nitaria por la paz, ante un
escenario mundial marca-
do por conflictos e incerti-
dumbre.

La convocatoria co-
menzará a las 15:00 horas
en el frontis de la Estación
de Ferrocarriles, ubicada
en 11 Oriente con 2 Sur.
Desde ese punto saldrá la
procesión por calles cén-
tricas de Talca hasta el
Colegio Salesianos, ubi-
cado en 4 Oriente con 2
Sur, lugar donde se cele-

brará la Eucaristía.
La celebración llevará

el lema «Hagan lo que El
les diga», frase pronuncia-
da por la Virgen María en
las Bodas de Caná. El
mensaje invita a construir
una sociedad servidora,
humana, cercana y com-
prometida con el bien co-
mún.

La actividad forma par-
te de las expresiones de
devoción mariana impul-
sadas por la espiritualidad
salesiana, tradición que
reconoce a María Auxilia-
dora como guía y protecto-
ra de jóvenes y familias.

Participarán los cole-
gios Santa Teresita, María
Auxiliadora de Colín, Parro-

quia Santa Ana, Santuario
Maria Auxiliadora, y agru-
paciones vinculadas a la
Familia Salesiana. La or-
ganización extendió la in-
vitación a toda la comuni-
dad talquina para acom-
pañar este recorrido de
oración, esperanza y uni-
dad por el centro de la ciu-
dad.

La figura de María Auxi-
liadora posee especial
significado para la Familia
Salesiana como la Virgen
de los tiempos difíciles,
madre que acompaña,
auxilia, calma, guía a los
pueblos frente a las dificul-
tades. La caminata por las
calles de Talca represen-
tará un signo público de fe

y unidad, llamado a volver
la mirada a Dios, pedir por
la paz del mundo, fortale-
cer valores como solidari-
dad, respeto, fraternidad.

En Villa Alegre

Este lunes se efectuará charla informativa
de Sercotec sobre Capital Abeja

Las autoridades de Villa Alegre invitan a todas las mujeres emprendedoras de la comuna que cuenten con una
idea de negocio a participar en la charla informativa de Sercotec sobre Capital Abeja, iniciativa orientada a apoyar
y fortalecer emprendimientos liderados por mujeres.

Esta jornada de capacitación se abordarán los siguientes temas: Requisitos y aspectos claves para la postu-
lación; Desarrollo de modelo de negocio Canvas; Preparación y presentación del pitch de emprendimiento y
Orientación y resolución de dudas.

Esta iniciativa busca entregar herramientas prácticas que permitan potenciar sus ideas y aumentar las oportu-
nidades de éxito en el proceso de postulación y la charla será mañana Lunes 25 de mayo a las 12:00 horas en Av.
Francisco Antonio Encina ex Daem de Villa Alegre.

La Columna
Otro año sin Juan Maino
Este 26 de mayo se cumplen 50 años de la desapa-

ricion de Juan Maino Canales. ¿ Quien fue Juan? ¿ Que
le pasó?

Juan Maino fue un excelente fotógrafo, algunas de
sus fotografías han sido expuestas en Italia y Chile y se
han publicado en un bello libro. Estaba por terminar la
carrera de Ingeniería Mecánica en la Universidad Técni-
ca del Estado. Al momento de su desaparición se en-
contraba en el departamento de sus amigos Antonio
Elizondo y Elizabeth Rekas en la comuna de Nuñoa.

Lo que esa noche Juan no sabía era que sus ami-
gos habían sido detenidos por la DINA, la policía secre-

ta de la dictadura.
Juan fue detenido por civiles y

también se llevaron su citroneta.
Su familia y sus amigos lo

buscaron incansablemente. Su
madre, Filma Canales era una
conocida crítica de cine y profeso-
ra de la Universidad Católica de
Chile. Como sucedía en la épo-
ca, de nada sirvieron los recursos
de amparo ante los Tribunales.
Los tres amigos desaparecieron
en la inmensa red de represión,
cárceles secretas y sitios de tor-
tura que se crearon a lo largo del país.

Gabriel Rodríguez
Bustos.

Años después el ex ministro de vivienda Carlos Mon-
tes fue detenido y en medio de los interrogatorios los
agentes le dijeron que con Juan Maino «se les había
pasado la mano» y falleció.

Con el tiempo y a medida que otros jueces investi-
gaban se estableció que los tres amigos estuvieron
detenidos en Villa Grimaldi en Santiago y después, como
ocurrió en muchos casos, fueron trasladados a Colonia
Dignidad en la Región del Maule.

Como ya es de público conocimiento, en esos años
la Colonia alemana era utilizada por la DINA como lugar
de secuestro, torturas, crímenes y ocultamiento de los
cuerpos en sus extensos bosques. En 1978 la dictadu-
ra ordenó la Operación «Retiro de televisores» y los
restos de los asesinados en la Colonia fueron incinera-
dos y sus cenizas arrojadas al río Perquilauquen.

El encuentro de varios vehículos enterrados en el
enclave permitió ir descifrando la suerte de Juan, Anto-
nio y Elizabeth. La DINA regaló ocho vehículos, pertene-
cientes a detenidos desaparecidos, a Colonia Digni-
dad.

Los tribunales condenaron a algunos jerarcas cer-
canos a Paul Schäfer por su participación en diversos
crímenes. El pedófilo Schäfer falleció en una cárcel de
alta seguridad tras ser capturado en Argentina el año
2005.

Por eso cada año los familiares, amigos y defenso-
res de derechos humanos vamos a la Colonia el Día de
los Patrimonios para recordar a los caídos y asesina-
dos en ese lugar y exigir que se convierta en un Sitio de
Memoria para que nunca más se practiquen las tortu-
ras, los crímenes y la desaparición de personas como
en ese oscuro pasado.

Conocí casualmente a Juan en Santiago. Era una
persona simpática y acogedora. Jamás imaginé que
sería una víctima más de la dictadura y que 50 años
después escribiría esta columna para recordarlo junto
a los cientos de torturados y asesinados en ese encla-
ve, hoy travestido en un complejo turístico.

Diario MauleHoy
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